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LAS CABEZAS DE SAN JUAN
Don Virgilio Rivera Rodríguez, Secretario del Excmo.

Ayuntamiento de esta villa.
Hace saber: Que finalizado el período de exposición

pública sin haber recibido reclamación alguna, se entiende
definitivamente aprobada la Ordenanza Reguladora del uso y
consumo de energía eléctrica en el recinto ferial durante la
celebración de la Feria de Septiembre, que el Pleno de la Cor-
poración, en sesión ordinaria celebrada el 30 de julio de 2009,
aprobó inicialmente, con la siguiente redacción:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR USO
Y CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN EL RECINTO FERIAL
DURANTE LA CELEBRACIÓN DE LA FERIA DE SEPTIEMBRE

I.  Naturaleza y objeto.
Artículo 1.º
En uso de las facultades concedidas en el artículo 106, de

la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régi-
men Local, y en los artículos 2 y 15 al 19, del Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 20 a 27
y 57 de dicho Texto Refundido, el Excmo. Ayuntamiento de
Las Cabezas de San Juan acuerda establecer la Ordenanza Fis-
cal Reguladora de la tasa por suministro de energía eléctrica
en el recinto ferial durante la celebración de la Feria de Sep-
tiembre

Artículo 2.º
Será objeto de esta tasa el uso de la energía eléctrica

durante la celebración de la Feria de Septiembre, tanto en las
casetas como en las actividades feriales que en la misma se
desarrollen.

II.  Hecho imponible.
Artículo 3.º
Constituye el hecho imponible de la presente tasa el uso y

consumo de energía eléctrica en las casetas y actividades feria-
les instaladas en el recinto y durante la celebración de la Feria
de Septiembre.

III.  Sujeto pasivo.
Artículo 4.º
Estarán obligados al pago como contribuyentes las perso-

nas o entidades a cuyo favor fueran otorgadas las licencias, o
los que se beneficien del servicio, si se procedió sin la opor-
tuna autorización.

IV. Responsables.
Artículo 5.º
La responsabilidad, solidaria o subsidiaria, se exigirá, en

su caso, a las personas o entidades y en los términos previstos
en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y
en el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los proce-
dimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de
las normas comunes de los procedimientos de aplicación de
los tributos.

V.  Exenciones, reducciones y bonificaciones.
Artículo 6.º
No se concederán otros beneficios fiscales que los expre-

samente determinados en las normas con rango de Ley o los
derivados de la aplicación de los Tratados Internacionales, en
la cuantía que por cada uno de ellos se concedan.

VI.  Base imponible, liquidable, cuota y tarifas.
Artículo 7.º
1.  La base imponible de esta tasa, que será igual a la liqui-

dable, se establecerá en función del tipo de instalación, siendo
la cuota tributaria la resultante de aplicar las siguientes tarifas:

1. Casetas: 250,00 €.
2. Actividad ferial: La cuota aplicable a este epígrafe se

establecerá, en cada caso, en función de la potencia
instalada de cada actividad y sobre la aplicación de la
siguiente fórmula:

Cuota = 18,44 € x Kw (suministro) + 5.84 € x Kw (mantenimiento)

VII.  Período impositivo.
Artículo 8.º
El período impositivo coincidirá con el período de celebra-

ción de la Feria de Septiembre.

VIII.  Devengo.
Artículo 9.º
La tasa se devengará simultáneamente a la autorización

para ocupar el terreno o instalación objeto de esta Ordenanza.

IX.  Régimen de declaración y de ingresos.
Artículo 10.º
Solicitada la autorización y concedida la misma, las canti-

dades a pagar por el consumo del suministro eléctrico durante
la Feria de Septiembre se harán efectivas en la Tesorería
Municipal, conforme a lo señalado por el Excmo. Ayunta-
miento.

Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publi-
cación en el «Boletín Oficial» de la provincia, y comenzará a
aplicarse a partir de dicho día, permaneciendo en vigor hasta
que se acuerde su modificación o derogación.

Las Cabezas de San Juan a 28 de septiembre de 2009.—El
Secretario, Virgilio Rivera Rodríguez.

7D-13093
———

CARMONA

Don Antonio Cano Luis, Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de esta villa.

Hace saber: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebra-
da el día 27 de enero de 2009, aprobó inicialmente la modifi-
cación de la Ordenanza Municipal reguladora de las licencias
urbanísticas de obras menores.



De conformidad con lo previsto en el art. 49 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, dicha ordenanza, junto con el expediente tramitado al
efecto, se expuso al público en las dependencias de la Oficina
Técnica Municipal, durante el plazo de treinta días hábiles, al
objeto de que quienes se considerasen interesados pudieran
presentar las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que es-
timasen oportunas, mediante anuncios insertos en el «Boletín
Oficial» de la provincia número 35 de 12 de febrero de 2009, y
en el tablón de edictos municipal, desde el 3 de febrero hasta el
3 de marzo de 2009.

No habiendo sido formulada ninguna alegación, reclama-
ción o sugerencia durante el periodo de exposición pública,
según resulta de Certificado de la Secretaria General, de fecha
15 de septiembre de 2009, queda elevado a definitivo dicho
acuerdo de aprobación inicial, tal y como aparece recogido en
el apartado tercero de la parte dispositiva de dicho acuerdo.

Por todo ello, y en cumplimiento de lo prescrito en el art.
70.2 de la citada Ley, a continuación se transcribe el texto ínte-
gro de los artículos modificados de dicha Ordenanza, figuran-
do subrayados los cambios introducidos:

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LAS LICENCIAS
URBANÍSTICAS DE OBRAS MENORES

A) Artículo 4.º  Requisitos documentales y técnicos.

4.1. Con carácter general: 

— Instancia con datos personales de identificación y di-
rección a efectos de notificaciones, en la que deberán constar
necesariamente la situación de la obra a realizar (dirección de
la misma), los datos catastrales correspondientes a ella, plazo
de ejecución de las obras y datos del constructor de la mismas. 

— Acreditación de representación, en su caso, tanto a tí-
tulo particular, legal o profesional. 

— Título de propiedad o aquel que acredite un derecho
suficiente para la ejecución de las obras.

— Plano de ubicación de las obras redactado por técnico
competente.

B) Artículo 4.2. Documentación específica para obras
cuyo presupuesto material exceda de 6.000 euros.

C) Artículo 5.2. Procedimiento especial de actuaciones
comunicadas y resolución tácita. 

Las actuaciones de escasa entidad técnica y presupuesto de
ejecución inferior a 6.000 euros, se regirán por el procedimien-
to recogido en este apartado, siempre y cuando no deban so-
meterse al procedimiento normal de solicitud y resolución ex-
presa, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 del presen-
te artículo.

No son objeto de este procedimiento, las licencias urbanís-
ticas que se soliciten sobre suelo no urbanizable ni en las urba-
nizaciones ni parcelaciones del término municipal de Carmona.

D) Artículo 5.3. En ningún caso se entenderán adquiri-
das por silencio administrativo las licencias o comunicaciones
tramitadas que vayan en contra de la legislación o del planea-
miento urbanístico, o cuando por causa de falseamiento u omi-
sión de datos en la solicitud no fuera posible la notificación de
subsanación o ajuste de la actuación a que se refieren los apar-
tados 5.1.2. y 5.2.2.b). 

No surtirán efectos las actuaciones comunicadas con la do-
cumentación incorrecta, incompleta o errónea. 

En ningún caso las actuaciones comunicadas podrán ini-
ciarse antes de que transcurran veinte días hábiles desde la
fecha de su puesta en conocimiento de la Administración mu-
nicipal. 

E) Artículo 8.º Infracciones y sanciones.

8.2. Por otra parte, constituyen infracción administrativa
las acciones y omisiones que contravengan las normas conteni-
das en esta Ordenanza, las cuales se podrán sancionar, salvo
previsión legal distinta en cuanto a su cuantía, con multa de

hasta 750 euros, de conformidad con lo dispuesto por el art.
141 de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de modernización
del gobierno local, por la que se modifica la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las  Bases del Régimen Local.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Carmona a 17 de septiembre de 2009.—El Alcalde, Anto-
nio Cano Luis.

11W-12793
———

CASTILLEJA DE LA CUESTA

Don Manuel Benítez Ortiz, Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de esta villa.

Hace saber: Que se ha procedido a la adjudicación definiti-
va de la siguiente obra:

Decreto número 698/09, de 5 de agosto: Obra municipal de
«Reforma de acerados y alumbrado urbano en glorieta de La In-
maculada y calles colindantes hasta acceso a Nueva Sevilla», a
la oferta presentada por la empresa «Imesapi, S.A.» con CIF A-
28.010-478, por un importe de ciento noventa y tres mil nove-
cientos sesenta y cinco con cincuenta y dos euros (193.965,52
euros), sin incluir IVA, con un plazo de ejecución de tres meses,
y con las determinaciones, compromisos y mejoras adicionales
establecidas en la resolución de adjudicación provisional.

Lo que se hace saber para general conocimiento.

Castilleja de la Cuesta a 22 de septiembre de 2009.—El Al-
calde-Presidente, Manuel Benítez Ortiz.

8D-12905

———

DOS HERMANAS

Don José Manuel Carrión Carrión, Teniente de Alcalde
Delegado de Urbanismo e Industria del Excmo. Ayuntamiento
de esta ciudad.

Hace saber: Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión
celebrada el día 12/06/2009, acordó aprobar convenio urbanís-
tico suscrito con fecha 18 de febrero de 2009, cuyos datos se
relacionan a continuación:

Otorgantes: Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas y
don Antonio Gallego Jurado, en representación de «Miguel
Gallego», S. A.

Ámbito: AO.2.1. Ciudad Blanca, 1.

Objeto: Cumplimiento anticipado de obligaciones urba-
nísticas.

Plazo vigencia: Indefinida.

Lo que se hace público, previo depósito del convenio
urbanístico en el Registro de Convenios Urbanísticos de este
Excmo. Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto en el artículo
41.3 de la Ley 7/2002 de 17 de diciembre de Ordenación Uba-
nística de Andalucía.

Dos Hermanas a 10 de julio de 2009.—El Tte. de Alcalde
Delegado, José Manuel Carrión Carrión.

7F-13031

———

GELVES

Don Miguel Lora Corento, Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa.

Hace saber: Que por la señora Concejala Delegada de
Urbanismo de este Ayuntamiento, con fecha 24 de agosto de
2009, se ha dictado resolución número 991, cuyo tenor literal
es el siguiente:

Primero:  Aprobar inicialmente el Estudio de Detalle del
Ámbito "Parcela situada en calle Rafael Aguilar Zambrano 11-
13", redactado por la sociedad proyectista «Ignacio Domín-
guez Adame», S.L., y presentado ante este Ayuntamiento por
don Roque Rodríguez Sánchez, en representación de «Carlos
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